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IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio veintidós de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE PRIUS 

S.A.S. CONTRA COMPARTA E.P.S.-S. RADICACIÓN No.2020-

00051-00.- 

 

Téngase en cuenta lo comunicado por la Dirección Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Bucaramanga en su oficio No.202110719 

104242448-8147 del 19 de julio de 2021, donde se informa que en 

esa seccional se adelanta proceso administrativo coactivo en contra 

de COMPARTA E.P.S., por concepto de retención. 

 

Por ser procedente la petición de terminación del proceso elevada 

por el apoderado de la parte demandante, se ordena: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Ofíciese.  

 

TERCERO: COMUNICAR a la DIAN Seccional Bucaramanga, que 

en el presente proceso no existen bienes embargados ni dineros a 

nombre del demandado para poner a su disposición.  

 



  

CUARTO: A costa del interesado se ordena el desglose de los 

documentos base de la acción, con la constancia de la forma en que 

se terminó el proceso. 

 

QUINTO: Para la entrega del desglose de los documentos, se le 

indica a la parte interesada que debe diligenciar el formato de cita 

previa y remitirlo al correo del Juzgado 

j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co , para lo cual se señalará 

fecha para dicha entrega.  

   

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior 

archívese el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


